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"Por el cual s. propone a la Asamblea Corponllva la modlfrc*ión parclal de lx
€sürfirlos do ra Corponclón Autúnoña Roglonal da Sarrt rrder - CAg'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS

En uso da sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el literal a) del artfculo 27
de la ley 99 de 1993 y el numeral 1) del artlculo 29 de los EstEtutG de la Corporación, y

CONSlOERANDO

Que conforme a lo establecido en el literal a) del artfculo 27 de la Ley 99 de 1993 y el numeral
1) del artlculo 29 de los Estatutos de la Corporac¡ón, conesponde al Conseio Direclivo de la
Corporación, como órgano de administración de la misma, proponer a la Asamblea
Corporativa la aprobación de los Estatutos y sus reformas.

Que la Asamblea Corporativa de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,
adoptó los Estatutos mediante Acuerdo No 001 del 17 de febrero de 2020.

Qu€ el arttculo 24 de la Ley 99 de 1993, denne lo8 órganos dó adm¡n¡strac¡ón y d¡rección de
las Corporaciones, a Bab€r: La Asamblea Corporativa, el Consejo Direc{ivo, y el Dlrector
General.

Que de conformidad con lo establgcido en el titeral e) del artfculo 25 de la Ley 99 de '1993 y a
lo resuelto por la Corte Const¡tuc¡onal mediante Sentencia C - 462/08, Expediente 0€957,
Magi3trado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra, que declaró inexequible le expresión: 'y
somete¡lo a la aprcbación del Ministerio del Medio Amb,bnle', es competencia exclusiva de la
Asamblea Corporativa adoptar los Estatutos de la Corporación y las reformas que se le
introduzcan.

Que mediante sentencia del '11 de jul¡o de 2024, el Consejo de Estádo, procaso radicado
6E001 -23-33-000-2024-0031 5-01 diEpuso:

ORDENAR a la Co¡rtrrac¡ón Autónoma Reglonal de Santandet que, en el tétuino de 10
d¡ds @ntados a paftir dd la e,jecutoda do este fallo, fomula invitaeién pu ba a loa
Conseps Coñunitados de las comun¡dados nogriaq en bs tétminos del Decte.to 1076
de 2015, aft¡culo 2.2.8.A.1.1.
(...)

Que el ertlculo 2.2.E.5.1.1 del Decreto tjlnico 1076, corcagrá:

"ARTICULO 22,0.5.1.1. . Para la elección del represantante y suplenle
de las aomunidades negras s que se refiere el adÍculo 56 de la Ley 70 de 1993, ante el
Consejo Directivo de las Cotporacionas Autónomas Reg¡ondles, el Director General de
la raspecl¡va Corporac¡ón tormulará invitación públ¡ca a los respeclivos ConseTbs
Comunilarios, en la cual se indicdrán ros /egü¡sllos para pañicipar en la elección, asl
como el lugar, fecha y hon para la celebrac¡ón de la reunión en la cual se hañ la
eleceión.

La convocatoria se publbará en una sola opoñunidad en un diaio de amplla circulac¡ón
regional o nac¡onal con treinta (30) dlas de anterioridad d la fecha de realúación de la
elección, y se d¡fundirá por una sola vez por med¡o radial o televisivo.
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Que el artfculo 27 de la Lay 99 de 1g9g monc¡ona:

,ARÍICULA 
27. DE LAS FUNCIONES DEL OONSfID T»RECNVO, SON iUNC¡ONES dEIConse¡o Directivo de tas CotpoE,ciones Autónomds Regionitéii

,. r d" 
"u"lorotmea:

( ..r

3:"^O:^"^":!:l,t-d^con-to dispuesto enet t¡terat a) det articuto Zto de taLey 99 de 1993, senace necesano pr'sentar a cons¡deración de ra Asambrea corporativa, í" propre"iá'J"
reforma paroiat a los Estatutos de la corporación y por to ánGriár,

AGUERDA;

ARTICULO r: Modiñcar er ertr".rro 22 - TNTEGRACTóN DEL coNsEJO DTRECTTVO, numerarh, adicionar el Parágrafo 2 y er 3, integrando.ef sigu¡entelit"rar ñi v mooificando bs ;árág;eJ;;2y3del mismo, los c-trales serán de la siguienta-man i., - "
h. un (1) répresentante de tds comunidades negras trad¡ciondrmente asentadas en et
tenitotio de ]urisdioción de ra corporación, de confotm¡dad con ra Ley ro de lggg y
demás no¡mas gue ta mdwuen o reglamenten.

PARAARAFO 2. Las délegaciones deberán constar en actos administrat¡vos, y
rcal¡zarse en empreados pt)bticos de /os mveles dñtii i asesor v¡ncurddos a rdcnnéspond¡ente entidad. El acto administralivo aeOerá cumpir m ÁriStó"señalados en el arficulo 10 de ta Ley 4e9 de rcea, o ta quá b niimquq 

"r"H;r;;dercgue.

PARACRAFO g: Si antes de culm¡nar et peñúo de tos miembrcs der consejo D¡rectivoque tratdn los numerales e, ¡! g y h del wcüado aft¡cuto, se presenta fatta absoluta dealguno de ellos, por las causales esfaó,ecidas en la ley, et suplentd si n nay, e¡eiiÁ
sus funclones por al üempo ¡estante. En caso de láfta bmporat, por /as causarás
esaó/éc,Uas en la ley, el su ente e¡erceú las funciones par ot término que dure la
ausenc¡a del pr¡ncipal.

f B
PROCEDIMIENTO DE

denominado .REGUMENTA?IÓN 
DEL

ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE LosREPRESE,VIAA/IES DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, SECTOR PRIVADOYCOMUNIDADES IND¡GENAS O ETNIAS, el cual quedará así:

"ARTíCULO 24. REGLAMENTACóN DEL PROCEDIiIIENTO DE ELECC]ÓN ANTEEL CONSEJO DIRECTIVO OE LOS REPRESENTANTES DE ENTIOADE§ S¡X A¡rrMODE LUCRO, SECTOR PRIVADO, COMUNIDADES INOIGENAS O ETNIAS YCOMUNIDADES NEGRAS: odlñquoso ót art¡cuto vigáaimo cuerto d.t Acuordo
No. 003 dol 25 de Febrero dc 2OlO, ol cual qu.dará ¡¡f: La elección, aEl como t",
faltas ábsorutas y temporereE de ros repr€§entantos do tas entidades sii i^-.; ir".o
del sector privado, dE laa comunidades indfgenas o etn¡Bs tradic¡onalmenle asentadas
én el tenitorio comprendido dentro de ra jurisdicción de ra cAS y ras comunidades
negras, se hará bajo las formas, requisitos y procedimientos qra ," 

"nar"ntr"nvigentes, o que para elefecto expida el Ministerio deAmbiente y Desanollo sostenible.

Los miembros der consejo D¡rect¡vo en representáción cfe tas entidades sin ánimo delucro, del sector fivado, de ras comunidedes indtgenes o etn¡as tradicionalmsnto
a'entadas en el tonitorio comp¡end¡do dentro de la ju;sdlcc¡ón de la Corporación, y las
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a-)ru
comunidados negras presentes en el Departamento, tomarán posesión ante el
Presidente del conseJo D¡roctivo, en la primera sesión d6r año s¡guiente a su erección,
siempre y cuando 8e encuentren en présencia d6 la elección para el respectivo periodo
institucional.

lnffCUlO 3: Modifcar el artfculo 25 de tos Estatutos de la Corporación, denominado
'PENODa", el cual quadsra asl:

an¡lcuto z¡, penfooo, El pertodo de los represontantes de tas enfidades s¡n án¡mo
de lucro, del soctor privado, do las comunidades indtganas o etn¡as tnadic¡onalmente
asenradas en ol teÍitotio comprendido dentro de ta jutisd¡cción da /a CAS y /as
comunidades negras, ante er consf,jo Diroct¡vo de ta coeoración será de cuatrc (4)
años, de conÍotmidad an lo previsto en ta Ley 1263 de 2OOg, et cuat iniciará el 10 de
enero del dño sigu¡ente a su elección y conctuirá et 31 de d¡c¡embre del último año del
perlodo institucional del D¡ractor Generat Esfos repres entantes podrán ser roetegibtas.

Todo lo anterior do conform¡dad con la nomativ¡dad tegat vigente y en su dafeclo por ta
norma que lo mod¡fnue, adic¡one o sust¡tuya.

rodos /os cargos de ros representantas mencionados serán de perrodo insitucionat y
no personal, en aplicaciún a lo dispueso por el parágrafo det afttculo 125 constitucionil,
ad¡c¡anado por el artlcuta 6 del acto legislat¡vo 01 de 2003"

ARTícuLo 4: Modificar el art¡cuto 26 denominado "FALTAi A1soLur/4s, el cuat quedará
en los siguientes términos:

1 . Renuncia aceptada
2. Aceptación o desempeño de cualquier cargo det sector púbtico o ampteo pttbtico.
3. Declaratoia de nulidad de ta etección.
4. Condena a pena privativa de ta libe,tad.
5. I nterd icc¡ón j u dic¡ at.

6. lncapacidad flsice pe¡manente.
7. lnasistencid a más de dos (z) reuniones seguldas det consejo Direcrivo stn justa
causd.
L Mueñe."
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ARTICULO 5: Modificar el artlcuro 27 denominado ,FALTls rEMpo&4tEs, el cual quodará
en los sigu¡entes términos:

"ARTICULO 2t. FALTAS TE¡üq,ORALES. So oons¡Ueran faita§ aDsorutas de ,o§
aoprssententés de las entidedes sn ánimo de tucro, del sector privado, de las
comun¡dades indf genas o etnias tradiclonalmente asenfadas en d terrltüio
conprendido dentro de la jurisdicción de /a CAS y tas comunidadas negráq /as
siguientes;

@,oq** @amnnoweoor.to @moenrrrtr0túoo9tr@
oF.tE¡¡clP L-! Nc[_

P€l¡(¿07) 72a9¡¿t

ooindúo.a..l.e@_co

ao@ir¡o

P8¡(ta472ag?29

Et.20o1-2002

lrá¡z

PO¡qq,r)72¡872¡

E r,!@1-¡02

auc¡n^¡ tao^
c¡r. ! rr t{a

Eü,lido 8ur. Ofclr. ¡ü, t { Í0
FEXf€q,)r2al72a

E*a0o1.a{m
C.r...¿(¡lqlrt7ta6

o!,Eúr§.e.¡{o,ó

a¡ñt^¡c^B]EIgEJ^

PEXNúIlt2$ra
E¡r5oor{qt

P6X(!O¡1124t¡¡9

E¡l.€001{otE

"ARTICULO 26. FALTAS Aa§OLUrAS. Se corsideran faitas a0sor¿rtás de /os
¡spressnránfes d6 /ss eatdades sln ánimo de lucro, del secfor pñvado y de las
comunidados indfgenas o €t l8s tradic¡onatmente áse/rradss en el terfitorio
comprcnd¡do dentro de la jurisdicción de la CAS y tas comun¡dactes /}égras, ¿as
s,gtuian ss.'
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I n c a pacid ad fi sica trans itori a

ARTICULO 6.' Modificar et aifcuto 28 denominado .FoRMAs DE supLtR ¿A§ FA¿r.sTEMPoRALES yA8sorurAs", el 
"*r 

qr"¿jrl 
"ñior'jsr'üíü, 

te,rinor,

"ARTICULO 28. FOR¡NA DE SUPLIR ¿AS FA¿rAS ,EMPORALES Y ABSOLI',A'.En caso de farta tamporat o absoruta det representante iiia entidad sin ánimo de rucro,der sector pfivado, de ras comun¡dades indrgenas o etn¡a' tradic¡anarmenre asentadasen er ten¡torio comprendido dentro de b lurisdicción de ra cAS y tas comunidadesnegras,.serán susrirurdas por los ,espect¡vos sup/erf€s en el término qr" aure iiausencia o por el tiempo resante para culm¡nar el perlodo, sÉgún sea el caso.,

Lic€ncla o vacac¡onés 6!ncúd,?as p or la entidad de la cual provienen.

ARTICULO 7: Ordénes. ra presentación de este Acuerdo a ra Asambrea corporat¡va en rapróxima ses¡ón extraordinaria.

Dado en San G¡|, a los heinta (30) dfas del mes de egosto de dos mitv€inticuatro (2024)

PUBT.ÍQUESE Y cIJmPLASE

Pres¡dent?del Consejo Direciivo
GobernadüG-de Sar¡tender

\--
del Co Directivo
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